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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 1998. ha adoptado 

sobre el asunto de rderencta el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20220. 23 de nmiembre de 1998. 

1.947. 

Autor: RUBIO MEDRAN O. PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPtn·:STA ESCR!T A SOBRE CUÁ

LES SON LAS CAUSAS POR LAS QUE NO SE HA RFCffil

DO INGRESO Al .Gl!NO EN r:I .. ~R TÍ CULO 42 DEL PRESU

PUESTO DE INGRESOS DE 1998 HASTA EL 1 DE OCTU

BRE DE 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del 1·igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRlTA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de i.a Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

caCión. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logrm1o, 14 de diciembre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 12 O y siguientes del 

Yigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rio¡a, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rio_¡a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

El Gobierno de La Rwja tenia previsto ingresar en 

el e¡crcicio de 1998 la cantidad de 485 nullones de 

pesetas de la Segundad Social en el artículo 42 del 

Presupuesto de Ingresos de 1998. 

Sin embargo hasta la fecha 1 de octubre de 1998. 

no se ha producido ningún mgrcso. En relación a esta 
situación, el Diputado que suscribe pregunta 

¿Cuáles son las causas por las que no se ha recibi

do ingreso alguno en la partida indicada hasta el 1 de 

octubre de 1998 '' 

Logroño, 19 de noYiembrc de 1998. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio 

Medran o. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L2022 L 2 de diciembre de 1998. 

2.00 l. 

Autor: CLA YERO MOL!NA, TUANA (GIU) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA. SOBRE CUÁ

LES SON LOS MOTIVOS QUE TIENE LA CONSEJERÍA PA

RA ASFALTAR EL TRA7.ADO "CALLE PORTILI .. E.TO-PAR

QUE LA GRAJERA" DEL CAMINO DE SANTIAGO DE LA 

RIO.TA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del rigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calíficación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Río¡ a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7lla) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez-

' 5120 ' 
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Caballero. Logroño, 14 de diciembre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D". Juana Cimero Malina, Diputada del Gntpo 

Parlamentario ele Izquierda Unida-La Rio¡a, al ampa

ro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cá

mara, formula la siguiente pregunta al Consejo de 

Gobierno ele La Rioja para su contestación por escri

to. 

¿Cuáles son los motivos que tiene la Consejería 

para asfaltar el trazado "calle Portillcjo-Parque de La 

Grajera" del Camino de Santiago en La Rio¡a? 

Logroño, 2 de diciembre de 1998. La Diputada del 

Gntpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, 

D". Juana Clavero Malina. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L20222, 2 de diciembre de !998, 

2.003. 

Autor·: CLA Vl'RO MOLINA. JUANA (G!U) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE QUI\ 

CRITFRIOS DE SELECCIÓN TIENE LA CONSE.IERÍA DE 

DESARROLLO AUTONÓMICO. Al)MJNISTRACIONFS PÜ

llLICAS Y !viT\DIO AMBIFNTE PARA LAS CONTRATACIO

NTS EXTERNAS. 

ACUERDO: 

La f'v1esa, en (;jcrcicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite,\ ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7!. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 14 de diciembre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D". Juana Clavero Malina, Diputada del Gmpo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, al ampa

ro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cá
mara, formula la siguiente pregunta al Consejo de 

Gobierno de La Rioja para su contestación por escri

to. 

¿_Qué criterios de selección tiene la Consejería de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente para las contrataciones cxtcmas? 

Logroño, 2 de diciembre de l 998. La Diputada del 

Gntpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, 

D'. Juana Cla\·cro Malina. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: !998L20 193. 26 de octubre de !998. 

1.697. 

Autor: GONZÁLE7. DE IJ\GARRA. MJGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGlJNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

EN QUÉ VA A CONSISTIR EL TRi\ TAMIENTO ESPECIAL 

QUE VA A OFRECER EL GOBIERNO DE LA RIOJA A LAS 

lvTIJJERFS QUE.l-!Afl!ENDO PASADO POR PISOS DE 1\CO

GIJ)A. DESEEN ADQUTRIR \!NA VlVIFNllA DF PROMO

CION P[JBUCA. 
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ACURRDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PRF.G\JNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, \' ordenando su publica

ción en el Bolc!in Oficial de la Dipu!ación General de 

La Rioja ,. su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presiden!a: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de diciembre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su rcspues!a por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Lcgarra, calificada por la Mesa con fecha 28 de 

octubre de 1998 "recibida en esta Consejería el 30 de 

octubre de 1998, relativa a en qué va a consistir el 

tratamiento especial que va a ofrecer el Gobierno de 

La Rioja a las mujeres que habiendo pasado por pisos 

de acogida deseen adquirir una YiYienda de promoción 

pública, tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por la Excma. Sra. Consejera de Obras Pú

blicas, Transportes, Urbanismo y Viúenda, para su 

traslado al Diputado regional. 

En relación a la pregunta formulada le comunico 
que Ya a consistir en la rcsern de un porcentaje de 

YiYiendas para las personas con esta problemática y 
en una sub,-ención adicional de acuerdo con lo esta

blecido en el Decreto 63/98. 

Logroño, 25 de noyiembre de 1998. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas \'Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La IV1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 199RL20 195_ 26 de octubre de 1998. 

1.699. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGlJNTA CON RESP\JEST A ESCR!T A. RELATIVA A 

EN QUI; PLAZO DE TIEMPO VAN A ESTABLECERSE POR 

Fl, GOBIERNO 1 AS MEilillAS ESPECIALES QUE FACTI J

TENEI,ACCESOA \JNA VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÜ

BI JeA, A AQUELLAS lv!U.D'RES QUE HAN PASADO PRE

VIAMENTE POR PISOS DE ACOGillA 

ACUERDO: 

La Mesa, en e¡ercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calíficación como 
CONTESTACIÓN A PREGlJNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, Y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroiio, 14 de diciembre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz. de Lcgarra, calificada por la Mesa con fecha 28 de 

octubre de 1998 ,. recibida en esta Consejería el30 de 

octubre de J 998, relativa a en qué plazo de tiempo 

nn a establecerse por el Gobierno las medidas espe

ciales que faciliten el acceso a una viYienda de pro

moción pública a aquellas mujeres que han pasado 

pre\'Íamente por pisos de acogida, tengo a bien remitir 

la infonnación solicitada. facilitada por la Excma. 
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Sra. Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urba

nismo v Vivienda, para su traslado al Diputado regio

nal. 

En relación a la pregunta formulada le comunico 
que las medidas especiales para facilitar el acceso a 

una vivienda de promoción pública a aquellas mujeres 

que han pasado previamente por pisos de acogida, v·a 

han sido establecidas. 

Logroüo, 25 de noviembre de 1998. El ConsCJero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas v· Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácl. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20196, 26 de octubre de 1998, 

1.700. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI PlliNSA EL GOBlliRNO DE LA RIOJA REALI?:AR ALGU

NA PROMOCIÓN ESPECIAL DE VlVlliNDAS DE PROMO

CIÓN PÚBLICA. PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 

DE LA RESOLUCIÓN NcJM 1.591 PRESENTADA POR R!. 

GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR Y APROBADA EN 

El. DEBATE DEL ESTADO DE LA REGIÓN 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercieio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPlJESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín OFicial de la Diputación General de 

La Rio¡a 1 su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornlidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las !-:!eras Pércz

Caballcro. Logroño, 14 de diciembre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 28 de 

octubre de 1998 y recibida en esta Consejería el30 de 

octubre de I 998, relativ·a a si piensa el Gobierno de 

La Rioja realizar alguna promoción especial de v-i
viendas de promoción pública para asegurar el cum

plimiento de la Resolución núm. l. 59 l presentada por 

el Grupo Parlamentario Popular v aprobada en el De

bate del Estado de la Región, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por la Excma. Sra. 
Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda, para su traslado al Diputado regionaL 

En relación a la pregunta formulada le comunico 

que el Gobierno a trav·és del Instituto de la Vivienda 

de La Rioja (lRVl) ha establecido un porcenta¡e de 

resen·a en las promociones para dar cumplimiento a 

la Resolución número 1.59!. 

Logroüo, 25 de noviembre de 1998. El Consejero 

de Desarrolio Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: !998L20 197. 26 ele octubre de 1998. 

1.70 l. 
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Autor: GON?ÁLEZ DE LEGARRA. MlGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREG\JNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

SI TmNE PREVISTO EL GOBTI0RNO EL NÜtvmRO DE MU

JERES QlTI' PODRÍAN ACOGERSE A LAS Ml.'IJHlAS ESPE

CIAl .ES DE ACCESO A UNA VIVIENDA DE PROMOCIÓN 

P(Jl3LICA 

ACUERDOo 

La Mesa, en e¡ercicio de la competencia reconoci
da en el arl 23J e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, Y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rwja y su traslado al Diputado/a interesado/a_ 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el articulo 
7LLa) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroüo, 14 de diciembre de 1998_ 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por el Diputado regional SL Gonzá

lcz de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 28 de 
octubre de 1998 v recibida en esta Consejería el 30 de 
octubre de !998, relativa a si tiene previsto el Gobier

no el número de mu¡cres que podrían acogerse a las 

medidas especiales de acceso a una YiYienda de pro
moción pública, tengo a bien remitir la infonnación 

solicitada, facilitada por la Excma. Sra. Consejera de 

Obras Públicas. Transportes, Urbanismo Y ViYienda, 
para su traslado al Diputado regionaL 

En relación a la pregunta formulada le comunico 

que a fecha actual no. 

Logroüo, 25 de nmiembre de 1998. El Conse¡ero 
de Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públi
cas ,. Medio Ambiente, O_ Manuel Arenilla Sáez_ 

La Mesa de la DiputaCIÓn GeneraL en su reunión 
celebrada el día 9 de diciembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica_ 

ASUNTOo Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia 

Expte.: l998L20198_ 26 de octubre de 1998_ 

1.702. 

Autor: GON7ÁLEZ DE LFGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUTSTA ESCRITA. REI.A TIVA A 

CUÁL ES LA RELACIÓN DE INSTITUCIONES RIOJANAS 

QUE OSTFNTAN COMPETENCIAS EN FAVOR DF LA MU

JER Y CONTRA LA \~OLFNCIA DOMl'STlCA. CUYA CO

LABORACIÓN PIENSA RECABAR EL GOBIERNO PARA 

DAR CUMPLtMlENTO A LA PROPUESTA DE RESOLU

CIÓN NÚM. 1.599 DEL GRUPO PARLAMlmTARlO POPU

LAR 

ACUERDOo 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23 le) del Yigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGlmTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a_ 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara_ 

La Presidenta: M" del Carn1en Las Heras Pércz

Caballero_ Logroño, 14 de diciembre de 1998_ 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por el Diputado regional Se Gonzá

lez de Lcgan·a_ calificada por la Mesa con fecha 28 de 
octubre de 1998 y recibida en esta Consejería el 30 de 

octubre de 1998_ relativa a cuál es la relación de insti
tuciones riojanas que ostentan competencias en fayor 

de la mujer y contra la \'lolcncia doméstlca cuya cla-
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boración piensa recabar el Gobiemo para dar cumpli

miento a la propuesta de Resolución núm. 1.599 del 

Grupo Popular, tengo a bien remitir la infonnación 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar SociaL para su traslado 

al Diputado regional. 

Las instituciones riojanas que ostentan competen

cias en fayor de la mujer, son todas las implicadas en 

el Plan Integral de la Mujer, al utíli1.ar como fom1a de 

trabajo la transyersalidacl. Dependiendo de las accio

nes a desarrollar intervendrán las diferentes institucio

nes, organismos, sindicatos, cte. 

Logroíio, 16 de noviembre de 1998. El Conse¡ero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20l99. 26 de octubre de 1998. 

1.703. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QUÉ' ACCIONES CONCRETAS TIENF. PREVISTO REALI

ZAR EL GOBIERNO DE LA RIOJA EN FAVOR DE LA MU

JER Y CONTRA LA VIOI.ENC!A DOMÉSTICA DURANTE 

EL EJERCICIO DE 1999 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. v ordenando su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General ele 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 14 de diciembre de 1998. 

A la Mesa ele la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulacla por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 28 de 

oct11bre de 1998 v recibida en esta Consejería el 30 de 

octubre de 1998, rclatiya a qué acciones concretas 

tiene prc\Ísto realizar el Gobierno de La Rioja en fa

,·or de la mujer y contra la Yiolencia doméstica duran

te el ejercicio de 1999, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conse

jero de Salud, Consumo y Bienestar SociaL para su 

traslado al Diputado regional. 

El Gobierno de La Rioja a lo largo de 1999 desa

rrollará: 

Acciones de sensibilización y pre\'cnción. 

Acciones ele educación,. fom1ación. 

Acciones sobre recursos sociales. 

Acciones sobre sanidad. 

Acciones sobre legislación y práctica jurídica. 

Logroño, 16 de noúembre de 1998. El Conse¡ero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas Y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sán · 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 9 de diciembre de 1998. ha adoptado 

'5125 ~ 



Número 3 9 l BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rio¡a Serie B 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20200. 26 de octubre de 1998. 

1.704. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MJGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ CURSOS DE FORMACIÓN ESPECÍFICOS. DIRIGIDOS 

A PROFESIONALES DE SERVICIOS SOCIALES. PIENSA 

LLEVAR A CABO El. GOlliERNO DE LA RIOJA DURANTE 

EL AÑO 1999 EN FAVOR DE LA MUJER Y CONTRA LA 

VIOLENCIA DOMI'STICA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a ,. su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de diciembre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 28 de 

octubre de l 998 y recibida en esta Consejería el 30 de 

octubre de 1998, rcla!Í\'a a qué cursos de fonnación 

específicos, dirigidos a profesionales de servicios so

ciales, piensa lle\·ar a cabo el Gobierno de La Rw¡a 

durante el al'ío 1999 en fa,·or de la mujer v contra la 

\'iolcncia doméstica, tengo a bien remitir la infonna
ción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero 

de Salud, Consumo v Bienestar SociaL para su tras la-

do al Diputado regionaL 

Todos aquellos cursos que sean planificados por la 

Dirección General de Bienestar SociaL dando res

puesta a las necesidades que planteen los Sen·icios 

Sociales de Base. 

Logrol'ío, 16 de nm iembre de 1998. El Conse¡ero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 9 de diciembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20215. 5 de noviembre de 1998, 

1.790. 

Autor: MEDRANO MARTÍN. JOSf~ JUUÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA REI A TIV A A 

QUÉ PROYECTOS HA PRESENTADO EL CONSEJERO DE 

DESARROLLO AUTONÓMJCO, ADMTNISTRACIONES PÚ

BLICAS Y MEDIO AMPIENTE DEL GOBIERNO DE LA 

R!OJA AL GOBIERNO DE lA NACIÓN. PARA SU INCLU

SIÓN EN LOS PRESln'UESTOS GENERALES DEL ESTA

DOPARA 1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Fieras Pérez-
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Caballero. Logroño. 14 de diciembre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fom1Ulada por el Diputado regional Sr Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 17 de 

noYicmbre de 1998 y recibida en esta Consejería el 23 

de noviembre de 1998, relativa a qué proyectos ha 

presentado el ConseJero de Desarrollo Autonómico, 

Administraciones Públicas y Medio Ambiente del 

Gobierno ele La Rioja al Gobierno de la nación para 

su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado 

para 1999, tengo a bien remitir la información solici

tada. para su traslado al Diputado regional. 

Todos los que han sido necesarios para atender los 

intereses de los ciudadanos riojanos y que figuran en 

el Proyecto de Le1· de los Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja para 1999. 

Logroño. 2 de diciembre de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998lA03l3. 2 de diciembre de [998. 

2.002. 

Autor: CLi\ \n:Ro MOLrNi\. Jlii\Ni\ (GIU¡. 

PETICIONES DE rNFOEMi\ClÓN AL CONSEJO DE 

GOBIEENO FORM\JLi\D/\S POR IJIPUT/\DOS. SOUCl

T/\NDO EMPRESAS AOJUDIC/\T ARIAS DE ESTUDIOS Y 

TRMlAJCJS TECNICOS DURANTE LOS AÑOS 95. 96.97 Y 

98: IMPORTE ECONOMICO llE LOS ESTUDIOS. Y LOS 
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TRABAJOS REALI/.Af)(JS POR LAS tv!ENCION/\DAS EM

PRESAS. 

ACUERDO: 

La Mesa. en eJercicw de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.c) del YÍgcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BTI.'RNO FORM!TIADAS POR Dff'l!Ti\DOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se dí

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 14 de diciembre de !998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de l998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L403l4. 2 de diciembre ele 1998. 

2.004. 

Autor: CLAVERO MOLINA. JUANA (GIU¡. 

PETICIONES DE fNT'ORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMlJLi\DAS POR DTI'UTAfJOS. SOLICI

TANTJO ESTUDIO ELABORADO POR LA /\DER PARA LA 

CAPTACIÓN DE FMl'LEO EN LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del ,·igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE rNT'ORMAC!ÓN AL CONSf\JO DE GO

fliERNO FORMlJJ.i\DAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trómitc, y disponiendo que por In Presidencia se di
rija al órgano requerido. 
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Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el miíeulo 7lla) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 14 de diciembre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 9 de dicrembrc de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobicmo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998!A0238, 23 de octubre de 1998. 

1685 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONJA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOlllERNO FORMULADAS POR DlPUTADOS. SOLICI

TANJ)O RELACIÓN DE MIJNICJP!OS QUE I-IAN SOLICITA

DO Y NO HAN RECffiD)O SUilVENClONES PARA EQUI

PAMIENTO Y ATENCIONFS ESPECIALES URGENTT::S DE 

LA CONSElliRÍA DE DESARROLLO AUTONÓMICO EN 

LOS AÑOS 96. 97 Y A LO LARGO DEL 98. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonnalivo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara. 
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La Presidenta: M" del Camren Las l-leras Pérez

Caballcro. Logroño, 14 de diciembre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Conse¡o 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia 

Expte.: 1998L40258, 16 de noviembre de 1998, 

1.858. 

Autor: RUBIO MEDRAN O, PABLO (GPS) 

PETICIONES DE fi-lFORMAC!ÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMLn.ADAS POR DIPUTADOS, SOLICI

TANDO RELACIÓN DE EXPEDJENTES DE CONVALIDA

CIÓN DE GASTOS EFECTUADOS POR EL GOBIPRNO 

REGIONAL DESDE JULIO DE 1995 HASTA OCTUBRE DE 

1998. AMBOS INCLUSIVE 

ACUERDO: 

La l\1esa, en ~jcrcicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del Yigcnte Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el mt. 9.1 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo v 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 l. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 14 de diciembre de 1998. 
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